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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
2 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

F ran co s ...................................
L ib ra s  .....................................

D ólares ...................................
L i r a s .........................................

F ran co s suizos ...................
R eich sm ark  ..........................
FYancos belgas ..................

F lorin es .................................
E scudos ...................................
Pesos, moneda legal ........
C oron as su ecas .................

C o ro n as noruegas ............
C o ro n as dan esas ...............
Peso chileno .......................

COMPRA VENTA

9 »i5
44»°o
IO»95
10,95

253»°o

25,00
4,10

43,50
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35 
45*0°
11.22
11.22

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

SER VIC IO  GEOGRAFICO DEL
EJERCITO

E l día diecinueve (19) del actu a l, a las 
once ( n )  horas y en ia S ala  de Jun tas 
de este Servicio, Prim , núm ero 21, se 
celebrará una subasta para adquisición 
de doscientas treinta y cinco mil (235.000) 
fu n d as para la C artilla  M ilitar de la 
T ro p a .

El m odelo de proposición y las condi
ciones técnicas y  legales son las publi
cad as en el «D iario  O ficial del M iniste
rio del Ejército» núm ero 121, de fecha 
28 de m a y o  pasado, exp u estas igu alm en 
te en la P a ga d u ría  de este  Servicio to
dos los días laborables, de diez a doce.

M adrid, 1 de jun io  de 1946.

963-O

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Encontrándose en ign orad o paradero 
los presuntos inculpados som e idos a  los 
expedientes de contrabando, qu e se re la
cion an  a  con tin uación , con expresión del 
núm ero de expediente, nom bre y ap elli
dos y observaciones, por la presente se les 
n otifica  que para el día 14 de jun io  del 
añ o  actual se ha convocado sesión de la 
Ju n ta  A dm in istrativa  para conocer y  fa 
llar dichos expedientes, advirtiéndoles 
que aun sin 6u com parecencia &e dictará 
el oportuno fa llo  y serán declarados en 
rebeldía, si procediere.

R elación  que se cita
D e  1939:

2 11, E m ilio  M urcia  Serna, piedras.
260, C oncepción  Soria.no, ídem .
267, F elician a  M artín ez S án ch ez, íd.
376, Pedro E xpósito F ernández, ídem.
418, V icente G óm ez D aporto, ídem .
424, F ran cisco  F ern án dez F ern án dez, 

ídem .

438, V ic e n 'e  G óm ez D ap orto, piedras. 
615, V icente B au tista  {Molina, tabaco. 
463, V icente G óm ez D aporto, piedras. 
506, N icolás M ínguez, tabaco.
512, A ntonio López, ídem.
517, G regorio  G arcía  A illón, ídem.

De 1940:

1, E n rique M artínez R am írez, ta
baco.

53, Pedro O rtiz  P laza, piedras.
37, C ayetan o  San z Sanz, tabaco.

122, A rturo M orales Sán ch ez, encende
dores.

166, Jesús T íld e la  G arrido , piedras. 
279, E nrique Solana C ra , tabaco.
282, José Pérez G on zález, ídem.
310, M aría del C arm en  G arcía  H e r

nández, ídem .
379, A ntonio C asta ñ o  M arcos, encen

dedores.
423, F ran cisco  Llop is M aregoza, tabaco. 
510, A urelio R om ano T a ste l, ídem .
608, M oh am ed iBen H a m ed , ídem.
641, José M illán Soriano, ídem .
648, F élix  .M uñoz C od in a , ídem .
661, M aría  G óm ez E scriban o, ídem . 
666, M aría de A rribas G arcía , ídem . 
759, F rancisco  Sánchez G utiérrez, íd. 
771, R icardo B en ocha López, ídem . 
783, G regorio  R . A lon so deí A lam o, 

ídem.
822, E n rique M auri Fernández, ídem . 
86, M a ría  (Morales (Moreno, ídem .

D e 1941 :
5, Salvad or V ázqu ez C respo, tabaco. 

16, F rancisco C arrió n , ídem .
31, Juan P érez S a la , ídem .
51, Juan G on zález Prieto, ídem .
52, Josefa S am an iego  S ánchez, ídem . 
63, T rin ita rio  T re v iñ o  U beda, ídem.

163, M anuel del V a lle  N úñez, encen
dedores.

287, V icente M ora L lam a s, piedras. 
i i i , A ntonio S an vicen te  R odríguez, íd. 
264, Eloy G u erra  T orres, tabaco.
297, Lorenzo Pérez B al va, encende

dores.
534, V icen te  S án ch ez G a lle g o , ídem . 
316, F ran cisco  G uillén , ídem .
325, A n geles R u bio G on zález, piedras. 
337, M anuel M artínez M artín ez, en

cendedores.

370, E m ilio  R odado R oldán, tabaco. 
405, A lberto R o d rígu ez H ern án dez, íd. 
551, Alonso Pérez T o rrejó n , ídem .
555, Petra L la n o s  R u iz, ídem .
569, León  M arrin ez San Juan ídem . 
588, Teodoro F ern án dez A lvarez, ídem. 
614, R icardo B orrach o  López, ídem . 
644, L u cian o  Z u ro ta  A tien za, piedras. 
680, A ngel M oren o C ru z, encendedores. 
725, A n geles C am p o D ora, tabaco.
756, Liborio M uñoz, encendedores.
754, M anuel C hacón  C a rre ta s , ídem . 
764, A niceto M artínez G a rc ía , tabaco. 
789, Ign acio  D u rán , piedras.
949, M anuel B u rgos, ídem .
1.007, V icente C ab añ a , encendedores, 
i.oóó. F au stin a  S irven t M ingo, tabaco. 
1.074, Benjam ín E stañ o C ru z, ídem . 
1.107, N icolás M onte M ediano, encen

dedores.
1.109, M anuel S arm ien to  P alom o, p ie 

dras.
1.127, A rturo M orales S án ch ez, encen

dedores.
1.169, Pedro G alin do G alin do, ídem . 
1.237, Saturn in o M illán A ceña, piedras. 
1.282, Fern an do L óp ez Jim énez, ta

baco.

1.291, A ntonio López C am pos, encen
dedores.

1.356, Ricardo M orales G óm ez, tabaco.; 
1.427, R afael M artínez L a ra , encen

dedores.
1.624, José C astro  G onzález, tabaco.

D e 1942,:
9, F eijo o  G óm ez, tabaco.
60, P aulino B ustam an te, ídem.
83, M aría  [Río M arco , ídem.
169, Jerónim o G arcía  del C aso , ídrnv 
227, R u p erto  S ánchez Sánchez, ídem . 
254, T eresa  L eón  P izarro, ídem.
35$, C á  ndido G onzález R om ero, ídem , 
507, Pedro Sánchez G óm ez, ídem .
541, C arm en  M uñoz G óm ez, ídem.
569, R afael E n cin as L lam as, ídem .
580, Esperanza M ontes C an to , ídem . 
599, G onzalo (Breñas A lon so,, ídem .
624, L u is  P la za  S ánchez, ídem .
656, F ran cisco  G on iz M ar turen a, ídem. 
688, T orib io  C asad o  Sánchez, ídem.
716, Pedro G on zález, piedras.
717, B ernard o C alle ja s, ídem .
718, A gu stín  Mo'lina, ídem .
782, E usebio M olina, Ídem.
783, D ionisio  G on zález G on zález, en 

cendedores.
798, Sebastián  G onzález G a rc ía , tabaco*, 
812, C arm en  Jim énez V aqu ero, ídem . 
826, C arm en  López G óm ez, encend e

dores.
845, A ntonio Ron García^ piedras.
850, R am ón  de  la V e g a  M ora, encen

dedores.
872, M aría  G arcía , piedras.
869, B altasar R odríguez, ídem .
870, Josefa  C añ a m a zo , ídem,.
970, Pedro (Murillo, ídem .
971, T eresa  B on afé, ídem .
1.043, R ufino G arc ía , ídem .
1.047, A ntonio G a rc ía , tabaco.
1*059, Juan A g u ila r M uñoz, encende

dores.
1.061, E m ilian o  José A lonso, ídem .
1.098, M anuel Fern án dez P asan , ta

baco.
1.080, A ntonio Sán ch ez Justo, encen

dedores.
1.099, G u sta v o  L u zzatti Q u iñon es, ta 

baco.
* i . i i o , Juan A cuñ a R e y , ídem .

1.138, A lfredo C arn ivero  G arcía , ídem . 
1.15 1, A n geles G arcía , piedras.
1.491, C arlos M erchán  M on real, ta

baco.

D e 1943 •

14, R icard o  Sán ch ez R u bio , tabaco.
82, Jesús F igu erid o  López, íden}..
88, A lejan dro S an z San z, ídem .
89, F ran cisco  E n cin as, ídem .
18, M a ría  (López, piedras.
174, José C a stilla  León, tabaco.
172, A lfon so V ázqu ez, ídem .
423, Josefa P o n ce Pérez, ídem .
261, F ra n cisco  R odríguez M artín ez, 

ídem.

442, L u is  Q u iste  A ram b u ru , ídem . 
522, A n geles M archín , ídem .
227, Pedro José A b a d  Benfrez, ídem , 
543» Joaquín L a fu en te , ídem A 
579» A gap ito  G arc ía , ídem .
268, M anuel ¡Mora, ídem .
224, E m ilio  V alcall, ídem .
233, A lfredo L afu en te, encendedores. 
239, M arcos G óm ez G óm ez, ídem,,
270, Benito A lonso B lasco , ídem*
279, Jesús C a n  M iguel, ídem..
290, N arciso Serran o, ídem .
291, Jesús M an u el, ídem .
292, Juan López, piedras..
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308, Aftejand-ro López,  piedras.
327, M ariano Hernández, ídem,
331, Carlos Suárez, ídem.
338, Gener Gómez, ídem.
356, Manuel G arcía, encendedores. 
360, Fernando Díaz, ídem.
387, Gregorio Salud, ídem.
400, José Manuel Pizarro, piedras.
401, Agustín Al'varez, ídem.
404, Santiago Mayor, encendedores. 
453, Andrés Arranz, tabaco.
461, Rafael Carbonell Muñoz, ídem. 
467, Angel Pérez Dueñas, ídem.
467 bis, Pedro C arpió  M árquez, ídem. 
531, Ram ón Blázquez, piedras.
533» Epifanio Rodríguez, ídem.
546, 'Lorenzo Asensio, ídem,
550, Florentino Pardo, piedras.
551, Juan Pacheco, encendedores.
612, A glistín G arcía, ídem.
Ó22, Francisco Roldán González, ta

baco.
632, Benjam ín Grande López, piedras. 
640, Ruperto Sánchez Sánchez, tabaco. 
681, L u is Vaca, ídem.
667, D avid Esteban Encinas, ídem. 
679, M anuel Val derrama, ídem.
691, Ram ón Ortega, ídem.
693, M anuel González A rias, ídem.
599, Eugenio Cervigón, ídem.
704, F é lix  Llórente Muñoz, ídem.
670, Antonio G arcía Guerrero, piedras. 
689, Ferm ín Guisado Luengo, encen

dedores.

D e 1544 :

7, M argarita del Campo, tabaco.
8, Francisco Asensio G arcía, ídem.
22, Segundo G arcía G arcía, ídem.
23, Alfonso Valiente G il, ídem.
28, M acario Lopesino Lope, ídem.
29, Jesús Sánchez Bartolomé, ídem.
30, Superando Castellano, ídem.
36, Angel Zarón Pendes, ídem.
42, Anastasio 'Nomibela G alán, ídem. 
65, Federico Suárez Rodríguez, ídem. 
75, Aquilino Salesas, ídem.
82, José Lillo , ídem.
110, Salvador 'Lorenzo, ídem.
199, Justina M artín, ídem.
202, Nieves Medina, ídem.
203, Francisca Artaz M iravalles, ídem. 
229, Justina A rranz M artín, ídem.
291, D ionisio Araque Plasencia, jdem. 
305, Francisca A rrans, ídem.
321, Carm en L a r  a Nuevo, ídem.
358, L u isa  Gómez Tam ayo, ídem.
360, Francisca A rranz, ídem.
386, Teresa G arcía  Alvarez, ídem.
387, Francisca A rranz, ídem.
409, Francisco A rranz, ídem.
414, F ra n cisca A rranz, ídem.
447, M aría González de la Fuente, id. 
104, A ntonio Hernández Gómez, ta

baco.
1 1 8 , L u cía  Fernández Castellano, id. 
128, Eulogio Rom o Tornero, ídem.
134, B altasar Vicente Vicente, ídem. 
138, Eusebio G arcía, piedras.
143, Juan Rom era Luca, tabaco.
150, Sofía G arcía  Torrejón, ídem.
206, IsaJbel M artín Yáñez, ídem.
238, Rosal R osa Luengo Martínez, id. 
Enrique R icoy Rom án, ídem.
Jerónim o C astillo  M a rtín , ídem. 
Abelardo Criado Juanyseba, ídem ; y 
Alberto C asarru b io  Agudo, ídem.
249, R osa Rodríguez JL¿Pez* ídem.
m -Q

DELEGACION DE HACIENDA DE 
AVILA

H an sufrido extravío seis cupones je  
Deuda Am ortizable del Estad o  al 3 por 
100, ^m isión de i.° j e  abril de 1928, Se
rie C , números 57.221 y 22, según de
talle: dos del vencim iento i.° de enero 
de 1936, cupón 31 ; dos del vencim iento 
i.° de ab ril de 1936, cupón 32, y dos dei 
vencim iento i.° Je  ju lio  de 1936, cupón 
33, im portantes en junto 3a cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que la persona 
que los (hubiere podido encontrar los 
entregue en el Negociado J e Deuda pú
blica 'de esta Delegación de H acienda, 
advirtiendo que transcurrid o un mes, a 
contar de ]a publicación del presente 
anuncio sin que hayan aparecido, se 
declararán nulos v sin ningún valor.

Avi'la, 24 de mayo de 1946.— E l Dele
gado de H acienda, O ctavio Pintos.

822— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
AVILA

H an isufrido extravío ciento veinte cu 
pones de O bligaciones del Plan N acio
nal de C u ltu ra , Deuda Am ortizable del 
Estado al 5,75 por 100, de 3a emisión 
de 5 de ju lio  de 1933, con arreglo al 
siguiente d etalle : cupón núm . 13, del 
vencim iento i.°  de octubre de 1936, vein
tiséis vie la Serie A, núm s. 46 a 60, y dos 
de la  Serie B, núms. 240 a 43, im por
tantes en junto la cantidad de doscien
tas sesenta y  cuatro pesetas cuarenta 
y ocho céntim os; cupón núm 14 del 
vencim iento i.° de enero de 1937, vein
tiséis de (la Serie A, núm s. 46 a 60, y  
dos de ja B , núm s. 240 a 43, im portan
tes en junto la cantidad de doscientas 
sesenta y cuatro pesetas con cuarenta 
y ocho céntim os; cupón núm. 115, del 
vencim iento de i.° de abril de 1937, 
veintiséis fje la Serie A, núm s. 46 a 60, 
y dos de la B, núm s. 240 a 43, im por
tantes en junto ja  cantidad de doscien
tas sesenta y cuatro  pesetas con cua
renta y ocho céntim os; cupón núm. >16, 
del vencim iento i.°  de julio  de 1937, 
veintiséis de la Serie A, núm s. 46 a 60, 
y dos la B, núm s. 240 a 43, im por
tantes en yunto la cantidad de doscien
tas sesenta y cuatro pesetas con cua
renta y ocho céntimos.

'Lo que se publica en este periódico 
oficial para ^general conocim iento y a 
los fines de isu entrega, por la persona 
que los hubiere encontrado, en el Ne
gociado de D euda pública de esta De
legación de (Hacienda, advirtiendo que 
transcurrido un mes de la fecha de pu
blicación sin que hayan sido hallados, 
se declararán nulos y sin ningún valor.

A vila, 24 de mayo de ! 94Ó-— E l De
legado de H acienda, O ctavio Pintos.

823— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio
H abiendo sufrido extravío e'l resguardo 

de esta Sucursal de la C a ja  de Depósi
tos, números 17.277 de entrada y 11:229 
de registro, de pesetas quinientas (500), 
a nombre de Clodomiro Gregorio R e
vuelta, se previene a la  persona en cuyo

poder pudiera encontrarse lo presente en 
esta Delegación de H acienda, en la in
teligencia que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho depósito sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que s e n 
dos meses desde la publicación en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
provincia sin haberse presentado, con 
arreglo al artículo 36 del Reglamento de 
la C a ja  de Depósitos de 19 de noviem 
bre de 1929.

Santander, 5 de abril de 1946.— E l De
legado de Hacienda, Antonio Muñoz. 

674- 0 -

J U N T A  ADM INISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE S A N T A  

CRUZ DE T E N E R IF E

Concurso

Creada por Orden m inisterial de 29 de 
marzo últim o una plaza de A u x ilia r  de 
Depositaría, con la que se incrementa la 
plantilla del personal adm inistrativo de 
la Junta A dm inistrativa de O bras Pú
blicas de Santa C ruz de Tenerife, dota
da con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
más los emolumentos que le sean peculia
res, deberá ser provista por concurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento O rgánico de esta 
Junta, aprobado por R eal Decreto-Ley de 
17 de julio de 1928; y en su virtud, 
se abrirá dicho concurso teniendo en 
cuenta lo prevenido en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden m inisterial de 
30 de octubre del propio año, con a rre 
glo a las bases siguientes :

Bases del concurso
i.°  Los aspirantes a la indicada plaza 

han de ser españoles, m ayores de dieci
ocho años, sin exceder de treinta y cin 
co, no poseer defectos físicos que les im- 
posibilii'e el ejercicio de su empleo ni 
enfermedad contagiosa, carecer de antece
dentes penales, haber observado buena 
conducta y ser persona de indudable ad
hesión al Movimiento Nacional.

2.0 Para optar a la plaza Je referen
cia se requiere, según acuerdo del Pleno 
de es'a Junta, poseer el título de Pe
rito M ercantil, lo que acreditarán con el 
testimonio del mismo, o certificación de 
haber terminado los estudios para dicho 
grado, expedida por e'l Centro docente 
competente, no pudiendo suplirse por otro 
título, salvo los Superiores, los conoci
mientos contables que se requieren ; y, 
además, tratándose de un cargo de con
fianza de lia Depositaría-Pagaduría de esta 
Junta, ha de merecer el beneplácito de* 
Jefe del servicio de -la m ism a, por co
nocimiento del interesado y examen, a 
este efecto, de la documentación presen
tada por los concursantes.

3.0 L a indicada plaza, teniendo el ca
rácter de única, será provis'a conforme al 
orden establecido en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, siguiéndose la rotación de 
los turnos hasta el sexto o de concurso 
no restringido.

4.0 Las instancias se d irig irá n  al exce
lentísimo señor Gobernador C iv il-P re si
dente de la Junta A dm inistrativa de Obras 
Públicas de Santa C ru z  de Tenerife, den
tro del plazo de cuarenta y cinco días, 
a contar desde la fecha siguiente al de 
lia publicación de este anuncio en el BO -
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L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
acompañando la siguiente

D ocu m en tación
i.° Certificación de nacimiento, lega

lizada, en su caso.
2.0 Certificación negativa de antece

dentes penales.
3.0 Certificación de buepa conducía.
4.0 Certificación médica de no pade

cer enfermedad crónica ni contagiosa, ni 
defecto físico que disminuya su capaci
dad para el servicio.

5.0 Los ex cautivos por la Causa Na
cional, además de documentación com
probatoria de haber líichado con las ar
m as por la misma o de haber sufrido 
prisión en cárceles, o campos rojos, por 
más de tres meses, certificación de su 
lealtad a«l Movimiento, expedida por las 
autoridades nacionales.

6.° Los huérfanos de guerra presen
tarán documentación comprobatoria de' 
tal circunstancia, expedida por la  autori
dad competente.

7.0 Los que soliciten en turno de libre 
provisión presentarán, además de las cer
tificaciones señaladas en la base segunda 
y las prevenidas anteriormente, certifica- 
ción acreditativa de inmejorables ante
cedentes políticos, sociales y adhesión en
tusiasta aJl Movimiento Nacional, t expe
dida ipor la Alcaldía do su residencia,>■ y 
declaración jurada de no haber estado 
sometido a expediente alguno de depu
ración, ni de haber sido sancionado como 
consecuencia del mismo.

P ru ebas  de ap titu d
'Los aspirantes acreditarán con los do- 

cum eiros necesarios las condiciones par
ticulares señaladas en la base segunda de 
¡este concurso. (

Santa C ruz de'Tenerife, mayo de 1946. 
El Secretario-Contador Elíseo Lecuona 
D íaz.— El Gobernador Civil-Presidente, 
¡J. Pérez.

843- 0 .____________ ._____________ _

JE F A T U R A  D E OBRAS PU B LICAS .
D E O R E N S E

Saltó de «Las Conchas». —  Expropia- 
clones

E x p ed ien te  de ex p rop iación  fo rzosa  para  
la  ocupación  d e  terren os en el térm inó  
m u n icipa l de B an de (O ren se) n ecesar ios  
f a r a  la construcción  por « Fu erzas E Léc* 
tr icas  del N oroeste, S . A .» de las obras  
d e la prim era  v arjan te de la carretera  de 
O rense a P ortugal (C. N. 540), con m o 
tiv o  d e ser a fe c ta d a  por el em b a lse  del 

salto  de a L a s  C on ch as».
Pu blicada 'en  el B O L E T IN  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  de 11 de enero de 1945 
la  declaración de urgencia de todas las 
obras com prendidas en la r concesión 
©toYgada por Orden m inisterial fje 9 de 
ni ai v o de 1934, en el río Lim ia, para 
producción do energía eléctrica, en el 
Salto  denominado «Las Conchas», es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je
fatura del Estado 7  de octubre de 
(1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cum plir lo establecido en el ar
tículo tercero.-de dicha Ley y en el del 
número quinto de1 la Orden complemen
taria, 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a , las fincas que a continua
ción se detallan, ¡situadas en el término 
m unicipal de Bande (O rense), se publi
ca el presente edictp, haciendo .saber a 
Jes propietarios de la s  m ism as y titula

res de derechos afectados, que a  los 
ocho (S) días hábiles, a contar desde la 
publicación dej mismo en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DlEiL E S T A D O , \y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a  la ocupación

 de las referidas fincas, previniéndose a  
. ios interesado .9 que podrán hacer uso de 

los derechos que al efecto determ ina el 
artículo cuarto <ie ¿a expresada L ey . 1 

O rense, 22 de m ayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Antopio Sáenz-Díez.

E X P E D IE N T E  D E  E X P R O P IA C IO N  F O R Z O S A  

Salto de «L as C onchas»

A yu ntam ien to  de B an d e (provincia de O rense)
Relación de propietarios afectados por lá expropiación forzosa que, con carác

ter de urgencia y  con arreglo 0 la  L e y  de 7 d-e octubre de 1939, se incoa con 
motivo de la construcción por «Fuerzas E léctricas del Noroeste, S. Ai», de la pri
m era variante de la carretera de Orense a Portugail (C .N . 540), con expresión delr 
número, de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, .nom
bre y apellidos, vecindad, situación y  c la se  de cultivo.

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD SITUACION CLASE 
DE CULTIVO

69 

: 181

214
215
216
217
218 

N ¡219
220
221
222
223
224
225
226 
227 
228 
229
230
231
232
236
237 
2 39
24Ó
241
242
244
245 

•■247

249
250 
251 
232

• B54 
255 -
257

258
250
260
271
287
2QS
29Q
303 
306 . 
3 lS 
320 
326 

. 327 
338 
551

Jenaro M artínez, herederos.

Jenaro M artínez, .herederos.

M artina M artínez ..........
M anuela C on de .............. .
José M artínez ............. .......
M aría Juana D elgado .... .. .
Castor González ................
Dem etrio D elgado ................
Antonio D elgado ..............
Inocencio D elgado ..............
Adelirio D elgado ....................
José M artínez .....................
Dem etrio Fortes .......... .........
Benito C aldas .............. .........
Antonio D elgado . . . . . .......
T eresa D elgado ....................
Adelina D elgado ....................
María Juana D elgado .........
Manuel Rodríguez G arcía ..
Antonio D elgado ..........1....:
Adelino D elgado ..................
Ciernen tina Fortes ................
Dom ingo R odríguez »..........
Dem etrio Fortes . . . . ............. .
Josefa Rodríguez ..................
E len a L am as ...........................
Agustín Lam as .............. .
Inocencio D elgado ..............
Juan Benito de León .... .. .
Serafín González ...... ............

C lem entina Fortes .......... .
C lem entina Fortes ................
Demetrio Fortes ....................
Serafín González ..................
Clem entina Fortes ................
Dem etrio Fortes ....................
Juan Benito de León .........

Inocencio D elgado .............. .
Serafín González .1.................
Ana Delgado .................. .......
Evaristo  Fernández .......... .
Benigno R odríguez ..............
E varisto  Fernández .............
E varisto  Fernández .............|
Am brosio Blanco .......... ........
Evaristo Fernández ..............
Florentino Nieves ..................
Francisco de JLeón ................
C asian o Dom ínguez .............
José Lam as ............................
Elvir^ Prado ....................
Herederos de Claudino Ba

ños .......................................

Baños ..........

Idem ....... ...

Q uintela ......
Idem
Idem ......<•••
Idem ............
Idem ...... ....
Idem ............
Idem .. .. . . . . .
Idem .......
Idem ...........
Idem ............
Idem . . . ...... .
Idem .. .. . . . . .
Idem ........ .
Idem .. .. . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ....'......
Idem ............
Idem ............
Idem
Idem .. .. . . . . .
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem .......... .
Idem .. .. . . . . .

Idem ............
Idem ....... .
Idem ............
Idem ............
Idem. ............
Idem" ....... .
Idem ............

Idem .. .. . . . . .
Idem ...........
Idbm ...........
Sta. Com ba.
Idem ....... .
Idem ............

¡ Idem .......... .
Idem ...........

, Idem ...........
M egid
Sta. Com ba.
Icjem ........ .
Los Chaos... 
Sta. Comba.

Idem ...........

R e a l  d  e
Arriba ......

A g u a  L e 
v a d a  ....

Mjillara .......
Idem .. .. . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ..........*
Idem ...........
Idem ....... .
Idem
Idem .......... .
I dem ...........
Idem .........K.
Idem ...........
Idem ...........
Prám e9' .......
Idem ........... 1
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem .......
Idem ...........
Idem ............
Idem .. .. .. ...
,Da Porta ...
Idem ' ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .

Cortello .......
Idem
Idem .......
D a Porta....
Idem ...........
Cortello ......
P 0 & a d o

L iñ o  .........
Idem ...........
Idem . . . .......
Idem ...........
C o rgo  .......
Barbeito .... 
O ugueiros ..
Idem' ....... .
Faval ...’......
Espiñeiro ....
L am a ..........
Idem ....... .
Idem ...........
C arballo ......
Cubillón ......

Choriza ........

 

Monte.

Idem.
Labra-dio*
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.:
Idem.:
Idem.;
Idem.;
Idem.;
Idem.;

•Idem.
Idem.;
Idem.
Idem.;
I derruí 
Idem.:
Idem.:
Idem .
Idem.;
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
L abradío ;

peñascal. 
Idem . , 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.

Monte.
Ideiín.

, Idem.
Idem.
Labradío..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío

monte.
Monte.

* Cam pam ento de L a  Concepción, 17 d e  mayo de 1946.— El Representante de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A .» , Jesús Alonso Piñeiro. • ■ .8 3 1— Q*
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DISTRITO MINERO DE GRANADA-  
MALAGA

Permiso de investigación
E l  Ingeniero  J e f e  'del D istr ito  Mi,ñero

de Granada-Málaga hace saber : 
Que por do,n Juan Molinos Fernán

dez se ha solicitado permiso de inves
tigación denominado «M a r i a  de Ja 
Guía», I, núm. 6i, de mineral de talco, 
sito en el paraje denominado Olla Tar
día y Pedragal Rambla del Agua, del 
término de Charches, de la provincia 
de Granada, publicándose el presente 
anuncio en el B O L E T IN  O iFICIAL 
DDL ESTAD O  y en el de la provincia 

 de Granada, para que si alguna perso
na tiene que oponerse, lo verifique en 
término de treinta días, por escritp pre
sentado en esta Jef^tuca.

Granada, 12 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Albacete.

 2 ♦577 - 0 -   '

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA
DRID 

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en. sesión de 14 
de mayo de. 1946, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a dos pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de mani
fiesto en ía Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras* de. riego 
asfáltico de dos caminos de E l Barrial, 
de l a , Callejuela y fle Usera, entre Ara- 
vaca y 3a carretera general de La Co- 
ruña.

Servirá de tipo para lia subasta la can-  
tidad de 102.149,90 pesetas, importe a  
que asciende el presupuesto .formulado.

La subasta se verificará por medio de 
 pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
19 de junio próximo, a Has doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
Presidencia del que jo es de la misma 
o del tseñor Vocaii tiestor en quien de
legue.

Las» propos,iciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado' del Estado, 
clase 6.a, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y de:l resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja  General de Depósitos o en la de 
esta Coiporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 deil importe del pre* 
supuesto de contrata, o sea 2.042,99 pe
setas $n metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
dé Crédito Local.

Queda terminantemen'e y prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

E l ilicitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, lia formulare nula o consti
tuyera el depósito incompleto,'se enten
derá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la  cantidad que re- 
presente el 2 por 100 del depósito pro

visional constituido.
E l licitador que resulte adjudicatario 

del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

Eil plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
¿oras de diez a-doce, y  los depósitos que

se constituyan en la C a ja  Provincial se  
efectuarán durante el m ism o plazo, ad- 
m itiéndose proposiciones en las Oficinas 
C entra les  y en. la Dirección- de líos E s 
tablecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

L a s  proposiciones y resguardos  de 
fianzas provis ionales  y definitivas debe
rán proveerse de L s  correspondientes 
timbres provinciales.

L o s  l id ia d ore s  podrán presentarse por 
sí -o por otra persona 9 Sociedad, con po
der en estos ú lt im os casos bastanteado 
por a lguno de los señores Letrados de 
la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición

Don que habita en    calle de
 , núm.*' ........., enterado deil anuncio
publicado, con fecha  , y de las de
m ás condiciones qué Se exigen para *0- 
m a r  parte en la subasta  de ........., se com 
promete a tom ar a su cargo  las m encio
nadas  obras, con estr icta sujeción a las 
condiciones fi jadas, en la cantidad de 
  p e se ta s ;  igualm ente se com prom e
te a  abonar a ios obreros 3a rem unera
ción por . jc frñada legal y horas ex tra or
d inarias ,  qu e  no será  inferior a  los ti
pos que. se abonen en la localidad don
de lias obras se verifiquen, conform e a 
Jo establecido por las entidades para  ello 

 competentes.
M adrid, 25 de m ayo de 1946.— E l Se- 

cre 'ar io ,  Fi l iberto  López.

950-O. 

INSTITUTO NACIONAL DE P R E
VISION 

Plan de instalación del S eguro 
de Enfermedad

Bases para el concurso de anteproyectos 
de residencia sanitaria para 500 camas

1 .a E l Instituto Nacional de Previ
sión abre un concurso libre enitre Ar
quitectos españoles, solos 0 erl colabo
ración, para la redacción de anteproyec
tos de Residencia Sanitaria para. 500 
camas, con arreglo a las presentes ba
s e s :

2.a Los anteproyectos ' se desarolla- 
rán considerando que el terreno sobre 
el que h^ de construirse el edificio tie
ne una superficie total de 40.000 m2,
que es ia que aproximadamente se lia 
previsto para una Residencia Sanitaria 
de la capacidad indicada, no estable
ciéndose limitación alguna en lo que se 
refiere a l a . forma y demás caracterís
ticas de dicho terreno, para las que se 
deja en libertad a los concursantes. Se 
trata, por consiguiente, de estudiar un. 
tipo teórico para esta clase de edificios, 
dentro de las condiciones señaladas en 
el programa de necesidades de que más 
adelante se trata.

3 .a Los proyectistas deberán tener 
en cuenta el Plan de necesidades que 
se acompaña a las presentes bases, el 
que deberá cumplirse en su totalidad en 
lo que a servicios se refiere, aunque 
esté Plan Jes servirá únicamente como 
orientación para el desarrollo de lo» an
teproyectos, quedando los concursantes 
e>n iplena libertad de concepción y dis
posición de los cuerpos de fábrica y dis-

 tribución de los diferentes servicios y

dependencias ,  pero s iem pre dentro del 
tipo «mono-bloque».

4 .a E l  Instituto  Naciona l  de P r e v i 
sión establece  tres ' p rem io s ,  qu e  se a d 
judicarán  a aquellos  anteproyectos  que, 
a ju ic io  del Ju r a d o ,  resulten los m ejo
res de  los presentados  dentro del plazo 
m arcado .

E s to s  prem ios  s e r á n :  i .° ,  d e  70.000 
p e s e t a s ;  2 .0, de 40.000 p e s e t a ^ ,  y 3 .0, de 
50.000 p e setas .

5 .a L o s  anteproyectos  prem iados  q u e .  
darán  de la  e x c lu s iv a  propiedad del* In s 
tituto Nacional de Prev is ión ,  el cual po
d rá  hacer  de ellos el uso que considere  
conveniente,  a s í  com o las  m odificacio
nes que e s t im e - opo rtun as ,  uti l izándolos 
o no para sus fu tu ras  construcciones.

6 .a E l  Instituto  Naciona l  de P re v i 
sión no adquiere  com prom iso  a lgun o  
con los A rquitectos  autores  de los ante
proyectos premiados respecto a traba
jo s  poster iores ,  tanto d e x redacción de 
proyectos def in itivos  como de cua lqu ier  
otra índole, sin perjuicio  de poder  con
venir  con ellos  posibles colaborac iones  
en la construcción  de los futuros- edifi
cios.
 7.a Los anteproyectos constarán de 

los planos de las plantas de los diferen
tes pisos y los de fachadas y secciones 
necesarias para dar idea exacta de I09 
mismos, todo .ello a escala i / i o o . Me- 

 moria, en la que se especifique el plan 
general seguido para Ja confección del 
anteproyecto y . sistema constructivo, 
aparte de cuantos planos y documentos 
complementarios juzguen oportuno pre
sentar I09 concursantes para la mejor 
exposición de sus trabajos, pero advir
tiéndose que no se admitirán maquetas 
ni perspectivas.

8.a L os anteproyectos se entregarán 
en el Registro General del Instituto Na
cional de Previsión, calle de Sagasta, 
número 6, durante las horas de oficina, 
en el <términ(o de noventa dia  ̂ natura* 
les, que expirará a las doce horas del 
día 31 del mes d<- agosto de 1946, ad
virtiéndose que el plazo señalado no 
será ampliado por ningún motivo. '

9.a Ej Jurado emitirá su fallo, que 
será inapelable; después de él se ex
pondrán al público todos los trabajos en 
Madrid y  en el lugar que el Instituto 
designe, quedando los premiados en 
propiedad del Instituto Nacional de Pre
visión, conforme se indica en la base 
quinta.

10. La exposición durará ocho días 
naturales y los trabajos no premiados 
se recogerán por sus autores dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la 
clausura de la" exposición, no reépon*. 
dióndose de los mismos a partir de Ia 
extinción del plazo concedido para reti
rarlos.

1 1 .  E l Jurado estará integrado por el 
Presidente del Instituto, o Consejero cje 
la Entidad en quien delegue; el Comi
sario; el Director de la C a ja-N acion al; 
el Subdirector Médico Ea C a ja ; el 
Arquitecto Jefe, de] Servicio de Arquitec
tura del Instituto; el Arquitecto Jefe

 del Departamento de Arquitectura de la 
C a ja ; un Arquitecto hombrado por la 
Dirección Genéral de Arquitectura, y 
dos por ej Colegio de Arquitectos de 
Madrid, imo de los ¡cuales podrá ser 
elegido por ¡os concursantes.

899— O. y  3 . a 2-6-946
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BOLSA O FIC IAL  DE COMERCIO 
DE B AR C E LO N A  

Admisión de valores 

Esta Junta Sindical, en sesión del 16 
del actual, ha admitido a  la contratación 
pública los siguientes valores:

«El Siglo, Sociedad Anónima de D is
tribución Essad)).-Li4 .i4 5  acciones ordi
narias al portador, de a 500 pesetas nomi
nales.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, a 2S de m ayo de I946.— El Síndico- 
Presidente, Joaquín ¡Marsáns Peix. — El 
Secretario, Fernando Gispert Maury.

2.652— P.

«M ULTIMAR»,  COMPAÑIA ANONI
MA DE S E G U R O S

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de. conformidad con lo qiie es
tablece el artículo 16 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria para el día 27 de 'junio próximo, 
h las siete de la tarde, en el domicilio 
social,. H erm osilla, 22.

E l derecho d® asistencia a las sesiones 
de la Jun ta  sólo podrá delegarse en otro 
accionista.

Madrid, 29 de mayo de 1946.— E l Se
cretario, Ju lián  Guinea.

2 .641-P
r

UNION CAR B ON E R A ,  S. A,

En cumplimiento del artículo 89. de los 
Estatutos, convoca a sus accionistas, en 
primera citación, a Junta general ordi
naria, que se celebrará en su domicilio 
social, C arretas, 25, el día nueve de 
los corrientes, a las nueve de su m añana, 
para resolver lo que proceda acerca de 
los asuntos que se mencionan en los ar
tículos 98 y 56 de dichos Estatutos.

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas’ para celebrarla, tendrá lugar 
a la hora siguiente, diez de la m añana, 
con el que haya. 5

¡Madrid, 1 de junio de 1946.— El Pre
sidente, J .  de Diego.

2.656-P

CAMARA O FIC IA L  DE LA PRO
PIEDAD URBANA DE H UES CA

Concurso

Se  anuncia a concurso ,con autori
zación del M inisterio de T rab ajo , la pro 
visión de la plaza de Arquitecto de es
ta Entidad, dotada con el sueldo anual 
de pesétas 7.000 (siete mil pesetas).

L a s  solicitudes docum entadas, con
form e a l îs bases obrantes" en esta Se
cretaría, se adm itirán durante quince 
d ías, q contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

H uesca, 29 de m ayo de 1946.— E l 
Presidente accidental, Pedro Sopeña.— 
El Vicesecretario, Secretario  accidental, 
M axim ino* Aldea.

9 5 9 — r .

T R I B U N A L  E C L E SI A ST I C O  DEL  
OBISPADO DE JAEN 

Divorcio: Campos-Castelao

Edicto

Por el presente se cita, llam a y em- 
plá'za a don Bernardo* C astelao V illarejo, • 
cuyo actual paradero se ignora, Médico 
de la Beneficencia M unicipal de Purche. 
na (Alm ería), para que el día 15 de ju 
nio del presente año comparezca en es
te T ribunal Eclesiástico , sito en el Pa
lacio Episcopal, asistido de Letrad o  .y 
Procurador, para el acto de contesta^- 
ción a la dem anda de divorcio, que tie
ne presentada contra él su legítim a es
posa, doña Norm inanda .Campos M er
cader. El acto tendrá lugar a la-s doce 
horas del día señalado. L a  copia de la  
dem anda queda depositada en este T r i
bunal E clesiástico  a disposición del c(er 
m andado. De no com parecer, se proce
derá conform e a derecho.

L a s  Autoridades y dem ás m inistros 
de la Iglesia  y  los fieles en gen-eral, 
que téngan noticia del paradero de don 
Bernardo C astelao  M ercader, procura
rán hacerle llegar aviso de esta  cita*- 
ción.

Jaén , 23 de mayo de 1946.—E l Provi
sor, Dr. Agustín de la Fuente.— E l No
tario, C asto M artos.

2.624-P. .

Compañía Anónima «BASCONIA»
B a la n c e  a l 3 1  de  d ic ie m b re  de 1 9 4 5

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja  y B a n c o s ................................................ . *... ...
Acciones en C a r te r a ...................................................
Inversión Fondo Reserva L e g a l ............... ...

» Reserva Especial ...................................
Valores y efectos en Cartera .........  ......................
Fábrica y Dependencias ..........•..................  ..........
Saltos de a g u a ........................................ ...
Propiedades ............................................... . ................
Productos fabricados y materiales de (fabri

cación .................................. ................... .....................
Cuentas d e u d o ra s .......................................... ..........
Dividendo repartido a cuenta ..............................

T o ta r ........ .

Obligaciones por convenios y depósitos nece
sarios .................. . ....................................................

Total del Aótlvo ... ... ...

7-83O-733.20 
8.500.000,00 
- 984.848,15 

646.396,52 -7.287.842,9756.329.009,63
M 55.732.9? 
3.331.36? 2̂

7.361.177,73  
jo .266.866,16 

1.176.380,00

105.440.352,80

*515.000,00

wS-9S5-352,8o

C a p ita l ....................................................................... ...
Obligaciqnes en circulación .................................. *
Fondo de Reserva .............. . ..................... . .........

» » L e g a l .....................................
» » Especial ... ... ................ ...
» de Previsión ..................... ¿>. ... ........... ...

Fondos de Amortización ........ - .................  ... ..^
» varios de seguros . . ............................... ...

Cupones y amortizaciones al cobro .......... ...
Dividendos ... ‘....................: ................... ...............
Cuentas acreedoras ...............  ..................................
Beneficios en 1945 ... .................. 5-99°-73°»57
Remanente y Resultas del E jer

cicio 19 4 4 ...................... ..................  725.276,60

Total .........  ... ...

Acreedores por convenios y depósitos nece^ 
s a r io s ................................. ..........................................

Total del Pasivo ... /..

40.000.000.00
10.456.000.00 
12.283.118,60

984.848,15
646.396,52

2.000.000.00
16.000.000.00 

655.046,66 
384.758,60

10.495,00
I5-3° 3 ‘232, I°

6.716.45^,17

105.440.352,80

515.000,00

io5-955’352>8°

V .° B . ° : .El Contador, / •

E l Director Gerente, ' R icardo Ibarrondo

]esú s Chirapozu  • » 2 .589^-? .
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CAJA DE  SE G U R O S  R E U N I D O S ,  
S O C I E D A D  AN ONI M A,  « C A S E R »

P o r  acuerdo del Consejo  de A d m in is 
tración de esta  Com pañía ,  de fecha 29 de 
m ay o ,  se convoca a los señores accionis
tas a J u n ta  general ex tra ord in aria ,  que 
se celebrará el d ía  doce de juii io, a  las  
seis  de la tarde, en el domicil io  social, 
calle de L o s  M adrazo , número 15, M a 
drid, .para tra ta r  del s igu iente  orden del 
día :

i . °  Aum ento  del capital.
2 Modificación de  Estatutos.
P a ra  la as istencia  'a# la Ju n ta ,  los se 

ñores accionistas  deberán acreditar  el de
pósito en la Sociedad o en un Banco 
de las acciones al portador.

M adrid ,  3 1  de m avo  de 1946.— E l  C o n 
sejo  de Adm inistración.

2 .672-P

CAJA D E  S E G U R O S  R E U N I D O S ,  
S O C I E D A D  A N O N IM A ,  «C A SE R »

De conform idad con lo que disponen los 
E s ta tu to s  sociales , se convoca a  los se
ñores accionistas a Ju n t a  genera l ordi
naria ,  que tendrá lu gar  a las cinco de 
la  tarde del d ía  doce de junio ,  en el do
micilio social, calle  de L o s  Madrazo, nú
m ero  15, M adr id ,  pa ra  som eter a su 
exam en y  aprobación, en su caso, la 
M e m o ria ,  balance y  cuentas del e jerci
cio 1945.

P a r a  la asistencia  a (la Ju n ta ,  los se
ñores /accionistas deberán acreditar  el 

.depósito en Iq. Sociedad o en un Banco  
^de las acciones al portador. »

Madric}, 3 1  de  m a y o  de 1946.— E l  C o n 
sejo  de Administración.

2-673-P

ADMI NI STRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sala de Instancia número 2

Edictos de sobreseimientos

Con el fin d e  que llegue a conoc i
m iento  de  toda d a s e  do A u tor id ad es ,  
E m p r e s a s  y de los pa rt icu larm en te  in 
teresados* se publica la siguiente* re la
ción de person as  sobre las c ua les se 
h a  dictado auto de sobreseim iento en 
sus  resp ect ivos  .proced im ien tos  (rollos 
de esta  S a la ,  núm s. 1 0 .7 18  al 1 1 .000) 
y  que, por tanto, han quedado .exentas  
de resp on sab il id ad ,  q u ed and o  a lzadas  
c u a n ta s  .restricciones de todo, orden se 
les  hubieran i m p u e s t o :

T o rc u a to  Pacjilla  Pedros-a.
Ah tonio  G u e so  R o s .
J o s é  Lordfin C h in ^ st ra .
A n a s ta s io  J a d r a q u e  S a n  Benito .
.Julio G onzález C a s t d l a n o s .  t

U rsic ino  G o n z á le z 1 G a r c ía .
P e d ro  M arrón  / S a n  Ped ro .
S ix to  Lótpez Peñ a.
E m il ia n o  Gil  M artín  D e lg a d o .

, L-ü.'. '. 'i'j Góm ez G a rc ía .

Gregorio  Arm enteros de Dios.
Cesáreo  R a ld ú a  Morales.
Sa lva d o r  Besunce  C ifuentes.
M anuel M a z u d e s  Ordóñez.
Fernando'  E uster  Pa rd o .

José  G arc ía  R iv e ra .
Ju a n  E s p a s a  J o s a .
R a fa e l  Berm ud ez  A rcos .
Jo s é  V i rg o s  Buñel.
A gustín  M iguel  Acoitu.no.
Antonio B en ito  G a rc ía .
A n dré s L 6 pez  Antón.
L u i s Fern ánd ez  Antón.
L a d is la o  M art in  López.
L u c io  Sá cr is tá n  S o to ca .

- Manue*l G a r c ía  G a r c .a .
R a m ó n  R o m e ro  Criado .
.L a u re a n o  M uelos  P a lo m a r .
Ju a n  A lva rez  F a ja rd o .
M anuel Vizcaíño Vizcaíno.
L u c a s  Calderón López.
A le jandro  Sánchez  P o ya to s .  
B a ld om cro  P e ra l ta  Martínoz. , 
E m e te r io  M a z o rr ia g a  A güero .  
F ru ctu oso  R o dr ígu ez  F r ía s .
C ir i lo  B u r g o s  d e  M igu e l .
E m ii io  J im én ez  J im énez .
G u m ersin do  Jim énez.-  
R o m á n  A lm o ro x  M art ín .
F ra n c isco  A lm orox .
V alen tin a  A lm orox  V ila .
E d ua rd o  Alm orox .

^ V icto r ia n o  G a r c í a L im a .
'"Fructuoso R o d r íg u e z  F r ía s .

V enancio  F u e n te s  G óm ez ’.
Pedro  del M oral  Z u r i ta .
A n se lm o  Lozano G utiérrez .
J u a n  S á n c h e z  Díaz.
J u a n  (a) la -Chaparra.^
S a tu rn in o  R o d r íg u e z  J im én ez .  
F ra n c is c o  G a lán  A lm o ro x .
Alberto Alvarez  de C ien fueg os  T orres .  
D iego G uerrero  L la m a s .
T o m á s  C a s a s ú s  Alcubierre.
José  Ortiz Cir ia .
Pedro Choclán O rtega.
Antonio M artín M orillas.
H ilar io  M ercad er  A de.
R a m ó n  Gil Boli.
E l ias  B endahan Abecasis.

R a fa e l  Am ores M ata .
Francisco  Antón Antón.
Sadia  C hacón 'Bengosí.  .
F rancisco  López Moreno.
Aurelio R ut l lán  B assets .  ’
Antonio Ju r a d o  Abad.
Antonio R a m írez  Ja l ia n o .
Cle-to Serrano  Valle .
Guil lerm o R ío s  J im énez .
Jo sé  C añ a l  Valdés.
José  C aste llanos  González.
M anuel J im énez M il lán .
Sa lvador  Bernales  Cortés .
J o sé  Céspedes Solera.
Antonio G arc ía  Rodríguez.
Manuel T a p ia  Bonachela .
JuSn  Matee- B onachela .
Cecilio R es in a  Berruézo.
Arturo R e in a  Fuentes.
Antonio Andréu Jim énez.
R a m ó n G arc ía  Berruezo.
José  Nieto Pérez.
Antonio Lorenzo Pérez.
R a m ón Venteo M artínez .
Em il io  Fe rnández Alonso.
Ju a n  D om eñe D om eñe. >

Antonio Viciosa  Rubio.
Pedro Fernández G arc ía .

• Mariano Fe rnández Izquierdo.
T o m á s  Pérez Membribe.
Angel Fíerrería  Martínez.
M anu el  Montes Martín.
Antonio vU jaldón C astañeira .

Ale jandro T a p ia  J im énez.  
. F ran cisco  Martínez Martínez. 

Joa qu ín  Lorenzo Sa lm eró n .   
Alejandro R u iz  G a r i jo .
Ju a n  del Puerto  Perea .
Jo s é  C u e v a s  C as i l la s .
Antonio Díaz Robledo.
Pablo  G arr id o  Ro ld án .
Manuel Si lveira  Prieto.
M anuel T enorio  M artín.
M anuel González Menéndez.- 
T o m á s  Medón G ra sa .
Jo sé  Gal lego  Delgado.
S imeón Martín M artín .
Cirila ' H erranz  Sánchez.
F é lix  O lalla  Suárez.

, Pedro Izquierdo Esteban.
Fé l ix  González L a m a s .
Cecilio Prieto G a r d a .
F lorentino  Mateos Mateos.
Fidel González Prieto.
Pedro Ig les ias  R e y .
Fe lipe  Muñoz Mateos.
P ía  G ó m e z  González.
¡Blas M om bie la  Pu ig .
Jo sé  Arenas  López.
Cristóbal  C a r r i l lo  Peiáez.
J u a n  J o s é  C añero  Paredes.
Francisco  L a r a  Guerrero.
Simón R odríguez  Sánchez.'
C ir íaco  O uirós H erranz.
H .  de Segundo T ejedor  Fernánd ez .  
H . de M axim ino  Te jed or  Ternández .  
M anuel L u q u e  Luque.
L uciano  R odríguez  R odríguez .
H. de Crist ino  T a b a rc o  Rodríguez .  
M e c e d  o Sánchez G a rc ía .
Lucilo  Góm ez Piquero.
Antonio Sánchez M a rt í® .
Ju a n  C aste llanos R a m o s.
F lorentino C a lvo  Redondo. ■ 
Antonio Muriel Peña.
T o m á s  Quintín Vidal.
Alberto C asacu berta  Coronelías .  
Adolfo R o c a  T u n á u .
•Buenaventura C a s ta n v  Deumosajut.  
M arcelino F u s te  C ucurull .
M ercedes Clota  V i la rra sa .
M iguel Bolaños Clem ente.
Fe lic ia Pey Ju  van ten y.
Segundino Peix Nofre.
Fernand o  M aciá  C aspadaler .
Dolores Pigui l lem  Villardell .
Pedro L u is  B arris .
A lfonso D a lm áu  Bracóns .
Paulino G rac ia  Sanz.
R a fa e l  N avarro  G arc ía .
T o m a sa  G ra c ia  Lorente.
Angel Ferrer  Franco .
C ir íaco  C a s a s  G a y .
Jo sé  U rbano Gutiérrez.
José  M a r ía  M areca Berdejo .
José  Constantino C a b r e r a .
Francisco  T en a  Barbot.
Danie l V e lázquef Alonso.
Gregorio  R odríguez Pérez.
B enito  Miñona B ie lsa .
Torcuato  G r im o  Sierra .
J o s é  Bie lsa González.
Adrián Moreno Escabosa .
Manuel Expósito  López.
Apolo Ruz Pretel. ,
Antonio Sánchez G ám ez.
Cristóbal Sánchez/ Noguerol.
Ricardo Algal V elasro .
José Agirilar  G arbía .
Juan Sánchez Amor*. '

Miguel Porcel B lanco.
Em il io  G arc ía  R o ja  no.
Angel Fe rrer  López. (
José  C onstantino  C abrera .
Ju a n  V a llad a res  / J im énez .
M iguel Ib orra  Rmeda.



B. O. del E.— Núm. 153 2 junio 1946 Anexo único.— Página 1479

Concepción Hernández Martínez.
José García iMesa.
José Jiménez Muñoz.
Francisco Carretero Prez.
Francisco Peña Gámez.

Juilián del Cristo.
Saturnino Peinado Montoiro.
Doroteo González Luengo.
Bautisto Reverter ¡Matamoros.
Ana Isabel Rodríguez Badajoz.
Francisco Casado Camaeho.
Catalina Bolaños Calderón.
José María Berenguer Lluis.
José Yardi Cid.
Vicente Cot Almonustoy.
Alfonso María Boix Vallicrosa.
José Chav arría Yardi.
Antonio Muñoz U n,
José Peral Palma.
Encarnación Salamanca Artacho.
Gracillano Fernández Jiménez.
José Fernández Jiménez.
Manuel Lérida GaÜsteo.
Manuel Camus Ramos.
Luis  Peñalve Cañete.
Ana Aguilar Ballesteros.
Vicente Martos Llórente.
Rafael Torres Villalta.
Esteban Aguilera Gómez.
Andrés Morillos Uvendes.
José López Izquierdo.
Antonio Torres Espinosa.
Juan López Navarro.
Ramón Gómez García.
Ramón Peralta Aguilar.
Joaquín Vizcaíno López.
Tirso Vallecillos Cartier.
Francisco Toribio Delgado.
Nicolás Valverde Iglesias.
José Sierra Martínez.
Juan  Manuel Santiago Vallejo.
Manuel Nofuentes Aibar.
José Fernández Avala.
Filemón de la Torre Calvo.
Silvio Florido 'Martín.
B las Molina Castaño.
Manuel Palomo González.
Antonio Tenorio Torres.
Pelayo Recio Sánchez.
Venancia Sehijas.
Elena'¡Martín Choza.
Máximo Escobar.
Rosario Olivencia Jiménez.
Rafael Púa Lechuga.
Manuel García Rodríguez.
Antonio Huete Febra.
Vicente Llópiz Aréns.
José Sanromá Aguila.
Francisco Gisber Aguilera.
Manuel I Je ix a  Sánchez.
Emilio Subirats Roe.
Juan  Castells Villalta.
Bautista Sorolla ¡Martínez.
José Ferrer Villalta.
José Murci Villalbí.
Encarnación Fabra.
Miguel Castélls  Martí.
Cinta Subirats.
Silvestre Perelada Falcó.
Antonio Sabaté Pertegás.
Higinio Hoces Rivero.
Alejandro Fernández López.
Narciso Montes Rey.
José Domínguez Bodeguero.
Emilio Izquierdo Miguel.
Juan  Sabatiste Rovira.
José  Broix Franquet.
Salvador Sánchez Serrats.
Juan Morante Lola.
Antonio Gómez Uréndez.
Juan García Montoiro.
Pedro García González.
Martín Fernández de la Cruz. 1

Carlos de la Traba Martín.
Pedro Martínez Miguel.
Francisco Díaz García.
Salvador Polaina Martínez.
León Martínez Fernández.
Valentín Montero del Río.
Braulio González Martínez.
Carlos ¡Matamoros Martín.
Ricardo Martínez Fernández.
Manuel Domínguez Sánchez.
Antonio Moya Moya.
Alonso Sánchez Campos.
Francisco Arroyo Córdoba.
Pedro Torres Martínez.
Miguel Medina Beltrán.
Juan López Torrente.
Alonso Camón López.
José Morales Garrido.
Gregoria González Traba.
Martín Cebollero Sierra.
José Lordán Bernad.
Sebastián Collado Roldan.
Anastasio Nuevo Morejón.
Daniel Marinez Fernández.
Isidro Mera Casco.
¡María Rubira Checa.
Melitón Pablo Lorenzo Calle.
Pilar Sánchez Galán.
Diego Escobar Peña.
Crispín Cruz García.
Pedro Mora Fernández.
Jesús Martínez Tornés.
Miguel Ba lsera  Arias.
Nieves Tapia González.
Vicente Povés Delgado.
Juan Sánchez González.
Juan Martínez Ruiz.
Anselmo Berruezo Lloret.
Francisco Fernández Rodríguez.
Evaristo Llórente Vega.
Alfonso Pozo Iniesta.
Manuel Espino Hidalgo.
Ramón Carmona García.
Jesús Carmona Cerrato.
Cristóbal Gallardo Godoy.
Francisco Acosta Morales.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas, 
se publica el presente en Madrid a 4 de 
marzo de 1946.«—(Firmas ilegibles.)

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TE RC ER A

Edicto
En el recurso contencioso - administra

tivo que ante la Sala pende con el nú
mero 14 .437 , interpuesto por don Basi
lio Isaac Gutiérrez contra Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública, fecha 10 
de septiembre de 1934, sobre nombramien
tos definitivos de Escuelas ; habiendo ce
sado ein el ejercicio de la profesión el 
Letrado don Salvador Valero, que re
presentaba en autos ai citado recurrente, 
y  dada cuenta, se ha dispuesto que por 
medio del presente se haga saber dicho 
cese al actor y se le requiera a fin de 
que en el término improrrogable de 
treinta días constituya nueva representa
ción en forma, apercibiéndole que de no 
verificarlo se le tendrá por apartado y 
desistido del presente recurso.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Basilio Isaac Gutiérrez, cumpliendo 
lo ordenado por la Sala en providencia 
de 21 del actual, libro el presente en 
Madrid a 22 de myao de 1946.— El Secre
tario de Sala, Augusto Caro.

217—A. ).

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de requerim iento y citación  
de rem ate

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos, de esta capital, en el día 
de hoy, en los autos ejecutivos que se 
tramitan en este Juzgado a instancia 
de la Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Peñarroya, S. A., representada por 
el Procurador don Paulino Monsalve, 
contra don Adolfo Marx Weil, que tuvo 
su domicilio en Barcelona, calle de Ver- 
gós, núin. 25, y cuyo actual paradero 
se ignora, sobre pago de cincuenta y 
ocho mii ochocientas cuarenta y una 
pesetas ochenta céntimos, intereses, gas
tos y costas, en los cuales autos se 
despachó ejecución por auto dictado en 
nueve de abril último, por la cantidad Ex
presada de cincuenta y ocho mili ochocien
tas cuarenta y una pesetas ochenta 
céntimos que le reclama la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarro
ya. S. A., más diez mil pesetas que 
se calculan para intereses que se de
venguen, gastos y costas, se ha acorda
do requerir de pago de dichas respon
sabilidades al deudor ejecutado y citar
le de remate, por medio de edictos, 
concediéndole al don Adolfo M arx Weil 
el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, previnién
dole que de no verificarlo se le declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso 
sin volver a citarlo ni hacerle otras no
tificaciones que las que determina la 
L e y ;  haciéndose constar que se ha prac_ 
ticado el embargo de un cuadro pin
tado sobre tabla que representa la im
presión de las llagas de San Francisco, 
de autor desconocido y con dimensio
nes de 0.60 por 0,41 metros, s in el pre
vio requerimiento de pago al deudor, 
por ignorarse su paradero.

Y  para que sirva de requerimiento y 
citación de remate en forma al ejecu- 

’ tado, don Adolfo Marx Weil, expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E l 
Secretario, P. S. (i legible).—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (de- . 
.gible).

2 .639— A. J .

M A D R I D

Don Luis López Ortiz, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte 
de Madrid.
Hago público : Oue don José Hernán

dez Reigón y  s íu s  hijas doña María, do
ña Carmen y  doña Em m a Hernández 
González, mayores de edad y vecinos de 
esta capital, a medio oe escrito fecha 
veintiuno del corriente, promovieron ex
pediente solicitando, el primero, la unión 
de sus dos apellidos en uno sólo, y los 
demás, la adición a su primer apellido de 
Hernández, del segundo de su padre, 
Reigón, a Tin de que en lo sucesivo 
figure como primer apellido el de «Her
nández Reigón», exponiendo al efecto que 
el don José  Hernández Reigón es hijo 
de Juan y Aurora, de sesenta y dos años 
de edad y  natural de Linares (Jaén), y



Anexoú n ico .— Página 1480 2 Junio 1946 B. O. del E.— Núm. 153

las  doña María, doña Carmen y doña 
E m ma son hijas del don José y de su 
legitima esposa, doña Angela González 
de la Guardia, siendo 'naturales de esta 
capital, en la que nacieron el 21 de oc
tubre de 1906, 3 de mayo de I915 v 10 de 
julio de 1917, respectivamente; que al 
primero se le conoce en sociedad con
juntamente por los apellidos de «Her
nández Reigón», o simplemente por el 
segundo, o sea Reigón, sin que se le 
conozca ni se le nombre nunca solamente 
por el de Hernández, como consecuencia 
da lo cual es lo cierto que este apellido, 
al correr del tiempo, por sí solo, ha ve
nido a quedar, si no casi desconocido, 
desde luego totalmente inaplicado, sin . 
que nadie le distinga más que en con
junto con el de Reigón, o simplemen
te por eil de Reigón, debido a lo que 
sus mencionadas hijas son conocidas 
por María, Carmen y Emma Hernández 
Reigón, pero no por ilos apellidos de 
Hernández González, que son los que ju
rídicamente les corresponden, causando 
todo ello una perturbación que puede ser 
irreparable y que conviene corregir.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan comparecer ante este Juzgado, a 
formular su oposición a lo solicitado, 
cuantos se consideren con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de las provincias de Madrid 
y Jaén.

Madrid, 28 de mayo de I946.— El Juez 
de Primera Instancia, Luis López Ortiz.—
El Secretario, José Cabello.

«54-a . j .
B AR CE LON A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 6eñor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
númreo quince de Barcelona, en provi
dencia de fecha vein‘ iocho del actua'l, 
dictada en el juicio ejecutivo promovido 
por don Julián González Santos, contra 
Textil  Benejam, S. A., se expide el pre
sente por medio del cua{ se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por las dos 
terceras partes de su avalúo, los siguien
tes b ie n e s :

Veintiséis telares tipe inglés (Púa 
P u ig) .  con maquinilla, ancho peine 1 15  
centímetros; dos telares tipo inglés ](Púa 
P u ig) ,  sin maquinilla, ancho peine 1 15  
centímetros; cuatro telares tipo marca 
J .  Boix, con «cajones y maquinilla, an
cho peine 100 centím etros; seis telares 
tipo marca J .  Sarsaneda, con cajones 
y maquinilla, ancho peine ,100 centíme
tros ; dos telares tipo inglés, sin ma
quinilla v sin cajones, ancho peine 100 
centímetros (dichos telares tienen as ig 
nado doble cupo de algodón) ; cinco má
quinas para carretes ; una máquina para 
canillas; dos urdidores anchos; un tor
no de dos metros largo de bancada; 
una máquina agujerear, m ecánica ; una 
sierra mecánica p a ra  aserrar hierros; 
dos muelas esmeril ; una muela agua ; 
herramientas completas para mecánico 
v carpintería ; veinte telares tipo inglés, 
de un metro diez centímetros de ancho, 
cuatro con cajones v el resto a la pla
na, todos sin maquinilla, en buen es
tado de funcionamiento, sin cupo ; dos 

•piáquinas de mercerizar m adejas  dobles,

modelo «Invicta», fabricadas por la casa 
Olig de Montabauer; dos bombas rota
tivas especiales paira sosas ; una má* , 
quina de sumar, B o u rro u g h s ; un com
presor frigorífico, con sus correspon
dientes serpentines de refrigeración ; una 
bomba Prat acoplada a un motor eléc
trico de 2 IH. P-, especial para  sosas ; 
una máquina de teñir madejas azul 
t in a ; un motor eléctrico de a H. P .  ; 
dos depósitos de hierro forjado, de ocho 
mil litros de capacidad cada uno ; una 
máquina de cepillar madejas, doble, sis
tema B en gu e re l ; un autoclave; una má
quina de espillar madejas sistema Ben- 
guerel ; una máquina de aprestar, de dos 
corrones ; una prensa hidráulica, con sus 
bombillas; un hidro-extractor; una má
quina de teñir, s istema «Saba-dell» ; una 
máquina de empaquetar, sencilla; una 
máquina de vapor, marca «Vulcano», 
sistema «Balancé»; una caldera verti
cal para presión de dieciséis atmósfe
ras, marca «Spencer», sistema tubular, 
todo ello en pleno funcionamiento, con 
sus embarrados, correas y  demás ac
cesorios; 5.829 carretes, 1.631 lizos y  
300.000 baquetas

Valorados en dos millones doscientas 
cinco mil pesetas.

L a  celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en el Palacio de Justic ia ,  el 
día diecinueve de junio próximo, a las 
doce horas, bajo las  siguientes condi
ciones :

Primera. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la M esa del Juzgado o  
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por 3o me
nos, al diez por ciento efectivo del va~ 
lor de los Ibienes, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos; dich 'S consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo dol remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento d<e su obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera. L o s  gastos de subasta y de
más que procedan vendrán a cargo del 
rematante.

Se hace constar que los relacionados 
bienes se hallan en depósito del admi
nistrador judicial, don Enrique Mas (Mi
ran des, con domicilio en esta ciudad, 
calle de Santa  'Perpetua, letra D, se
gundo, primera.

Barcelona, 29 de m ayo  de 1946.— El 
Secretario. L .  Unrutia.— V .°  B.° , el Juez 
de Primera Instancia, Juan  Higueras.

859-A. J .

MORA DE R U B I E L O S

Don Gonzalo de la Concha Pellico, Juez
de Primera Instancia de Mora de Ru-
bielos y su partido.

Hago saber :  Que en este Juzgado, y 
a instancia de don Julio Alcón Fabre- 
gate, mayor de edad, casado con Em i
liana Bielsa Forés, labrador y  vecino 
de Mosqueruela. se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su

hermano político, don Joaquín B ie lsa  
Forés, de veintiséis años de edad, sol
tero, labrador y vecino que fué de Mos
queruela, el cual desapareció en el año 
1938, sin que desde dicha fecha se ha
yan tenido noticias de su paradero.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
conocimiento del interesado y cuantas 
personas puedan suministrar datos acer
ca del mismo o estar interesados en di
cho expediente.

Dado en -Mora de Eubielos q treinta 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.— El Juez de Primera Instancia, 
Gonzalo de la Concha Pellico.

2.0S5-A. J .  y 2 .a 2-6-946

LALIN

El Juez de primera Instancia, a cciden- 
tal, de Lalín.

Hace saber que en este Juzgado se 
instruye a instancia de su esposa, Car
men Ramos González, expediente de 

declaración legal de fallecimiento de 
Marcelino Ramos Calvo, de sesenta y 
tres años do edad, hijo de Manuel y de 
Mercedes, natural y vecino de Barcia, 
en donde tuvo su última residencia, 
que en el año 1920 abandonó.

Lalín, 17 de mayo de 1946.— El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El Se
cretario, P. S. (ilogible).

2.643—A. J .  i . a 2-6-946.

MANACOR

Don Gerardo María Thom as Sabater, 
Juez de Primera Instancia de Ma- 
nacor.

Por el presente edicto se pone ^n gene
ral conocimiento que ante este Juzgado se 
ha promovido, por doña Catalina Vidal 

* Garcías, vecina de Santañy, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Antonio Portell Burguera, ausente en 
ignorado paradero.

Mana-cor, 4 de abril de 1^46.— El Juez 
de Primera Instancia, Gerardo M. Tho
mas.— El Secretario (ilegible).

833— A. J. i.a 2-6-946.

PADRON

E l  Juez de Primera Instancia de P a
drón, hace saber:

Que por Adolfo Bustelo Tubio^ del 
lugar de Pexegueiro - Dodro, se instru
ye expediente en este Juzgado sobre 
declaración de ausencia legal de su pa
dre, Manuel Bustelo Tubio, de expre
sada parroquia de San Juan  de Laiño, 
de donde desapareció hace más de tres 
años, sin haberse vuelto a tener noti
cias del mismo.

Padrón, 1 de mayo de 1946.— El Juez 
(ilegible).

2.598— A. J .  i .a 2-6-946.


